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Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016 
 
 

DIPUTADO CÉSAR CAMACHO 
Presidente de la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de Diputados  
 
Palabras durante la instalación del Grupo 
de Amistad México-Argentina, en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro 

 

 
Muchas gracias, Excelentísimo Señor Embajador, integrantes de la 
embajada, señoras diputadas, compañeros diputados, amigos todos. 

 
En 1810 inició un movimiento libertario en el que Argentina y 

México, subrayadamente, emprendieron el camino, no sólo de la 
emancipación política, sino del nacimiento de una nación. Muchos 
años han pasado y mucha historia se ha escrito. 

 
El sueño bolivariano que fue no sólo caudillo, sino un hombre 

patriota que no sólo proporcionó ideas, sino su talento como 
estratega militar y político, nos heredó, entre otros, el sueño de una 
América, de una Panamérica mucho más integrada, mucho más 
vinculada, mucho más unida. Él mismo decía: “la amistad es más 
fuerte que la fortuna”, y de esto nos preciamos, de gozar de la 
amistad de los argentinos y queremos reiterarles la nuestra. 

 
Nuestras naciones, en el contexto latinoamericano, comparten 

un pasado similar, pero lo más importante y retador, aspiran a un 
futuro mejor, que resulta posible si trabajamos con una estrecha 
relación que tenga la amistad sólo como inicio; los compromisos, la 
posibilidad de emprender proyectos en común y el talento, la 
voluntad y la eficacia para conseguirlo. De modo que entre nuestros 
pueblos –no sólo entre nuestros gobiernos, más aún entre nuestros 
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pueblos- somos compañeros de trayecto, pero queremos también 
serlo de destino. 

 
México y Argentina tienen antiguos lazos de cooperación y 

amistad que favorecen la unidad y la fortaleza de nuestras naciones 
porque, entre lo mucho que comparten, tenemos una visión de 
futuro para construir naciones mucho más modernas que favorezcan 
el crecimiento en todos los terrenos de los ciudadanos, tenemos, 
ciertamente, una fuerte relación comercial. 

 
El intercambio entre nuestras naciones, en 2015 superó los 2 

mil 500 millones de dólares, la inversión mexicana en Argentina, 
entre 2005 y 2013, ascendió a 3 mil 837 millones de dólares. 
Pertenecemos, ambos países, al G-20, lo que realza la importancia 
de nuestras economías, y el reciente encuentro entre nuestros 
presidentes, Macri y Peña, acredita que hay un compromiso sólido, 
vigoroso para hacer que el tiempo por venir lo convirtamos en 
oportunidades.  

 
Hay que decirlo como es: ambos países enfrentamos retos de 

grandes proporciones, pero tenemos no sólo talento, sino talante. Es 
decir, hay capacidad, pero también hay actitud, y ambos países, 
ambos pueblos formados en la brega, en el afrontar exitosamente 
dificultades, habremos de convertir los retos en oportunidades. 

 
Por eso, con tantas coincidencias y tantas posibilidades, el 

grupo de amistad que hoy se integra lo hace empezando con el pie 
derecho, lo hace enraizado en este pasado rico, pero sobre todo, en 
este esperanzador futuro. 

 
Nosotros tenemos claro, los legisladores, cuál es nuestro papel. 

En esta Cámara de las muchas voces, donde impera el pluralismo, 
hemos aprendido a construir acuerdos, y estos se dan a partir de la 
capacidad para escuchar, para plantear, para ceder, para construir 
espacios de neutralidad partidaria que estén por arriba de la 
coyuntura. 

 
Si al Presidente de la República le corresponde por mandato 

constitucional dirigir la política exterior, a las cámaras del Congreso 
de la Unión nos toca desarrollar la crecientemente importante 
diplomacia parlamentaria. 
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 No sólo para enriquecer el diálogo desde los valores 
compartidos de la democracia, del respeto a los derechos humanos, 
sino también para compartir experiencias exitosas, para hacer de las 
buenas relaciones, oportunidades, para fortalecer los lazos en lo 
económico y en lo político y también para intercambiar impresiones 
de orden legislativo, porque sabiendo que cada uno tiene 
particularidades que debe tomar en cuenta, la familia jurídica que 
hemos adoptado es idéntica. De modo que las experiencias exitosas 
convertidas en leyes que sean buenas para la comunidad, mucho nos 
ayudarán y estoy seguro que de algo les servirán a ustedes. 

 
Hay mucha más posibilidad de acertar si son muchas las 

mentes, los espíritus que contribuyen con la construcción de la 
América Latina con la que soñamos. 

 
 Me da mucho gusto, como presidente de la Junta de 

Coordinación Política, que es la expresión de la pluralidad de esta 
cámara, atestiguar este esperanzador encuentro.  

 
Lo felicitó por el esfuerzo que ha hecho y está haciendo su 

país, señor embajador, y me felicito de ser parte de un bloque de 
diputadas y diputados que han asumido este compromiso con toda 
responsabilidad; subrayadamente, la diputada Azul Etcheverry, que 
suma a su talento, su entusiasmo, su capacidad para  conciliar, su 
capacidad para escuchar y lograr acuerdos. 

 
 Está aquí un buen número de diputadas y diputados que 

integran el grupo de amistad, igualmente comprometidos con una 
relación que no queremos que sea efímera, de modo que desde el 
sitial de la Junta de Coordinación Política, insisto, expresión de la 
pluralidad, seguiremos respaldando los trabajos de este grupo de 
amistad.  

 
Y termino citando a Julio Cortázar: “Yo estoy en mi casa en 

cualquier país de América Latina, siento las diferencias locales, pero 
son las diferencias dentro  de la unidad: la unidad latinoamericana”. 

 
Felicidades.  

 
 

-- ooOoo -- 
 

 


